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Criar a un hijo trae muchas alegrías, pero también muchos gastos. 
La llegada de los hijos al hogar aumenta algunos de ellos y aña-
de otros. Estos gastos van cambiando a lo largo del crecimiento: 
desde la compra de cuna o los pañales, hasta el material escolar o 
el transporte. ¿Cuál es el coste mínimo para cubrir las nece-
sidades básicas de un niño o una niña? ¿Cómo lo afrontan 
las familias que se encuentran en una situación más difícil?

En Save the Children hemos calculado el coste mínimo mensual 
para criar a un hijo o una hija en España y que crezca en condicio-
nes adecuadas.



Muchas familias luchan a diario para que sus hijos e hijas se desarrollen en las mejores condiciones 
posibles. Pero no todas logran conseguir los recursos necesarios para darles un nivel básico de 
bienestar. 

El bienestar de los niños y niñas afecta a toda la sociedad. Garantizarlo es responsabili-
dad no sólo de sus familias. El Estado debe ayudarles en esta labor. 

El cálculo del coste de la crianza se vuelve imprescindible para aportar luz sobre qué es necesario 
y qué falta para poder ofrecer ese bienestar. 

¿Cuánto se incrementa (o disminuye) el coste de la crianza a lo largo del crecimiento de los hijos? 
¿Afecta al gasto el tipo de familia? ¿Qué ocurre en las familias monoparentales? ¿Es más caro tener 
un hijo o hija dependiendo del lugar de residencia?

Para resolver todas estas cuestiones hemos analizado las siguientes variables:

• Edad de los niños y niñas

• Lugar de residencia

• Inversión básica por tipos de gasto

¿POR QUÉ CALCULAMOS
EL COSTE DE LA CRIANZA?

La metodología de cálculo se basa en la elaboración de un presupuesto de necesidades básicas 
para distintos tipos de hogares y de niños y niñas en diferentes etapas. Primero, se define una 
cesta de bienes y servicios básicos, así como una cantidad mínima de consumo de estos para una 
crianza digna. En segundo lugar, utilizando datos de la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF) 
y combinándolos con otras fuentes de datos –precios de tiendas que están presentes en todo el 
territorio español u otros informes y literatura existente–, se calcula el coste mínimo consideran-
do diferentes dimensiones:

Alimentación, higiene, ropa y calzado, educación, ocio y juguetes, sanidad, muebles 
y enseres, vivienda, costes corrientes de la vivienda, transporte, conciliación y gastos 
extraordinarios.

DEFINICIÓN Y CÁLCULO
DE GRUPOS DE GASTO



Alimentación: El coste de la dieta recomendada por la Asociación Española 
de Pediatría, en las cantidades necesarias para cada edad, teniendo en cuenta el 
periodo de lactancia recomendado por la OMS.

Higiene: El coste de una cesta de productos de higiene en cantidades adecua-
das a las necesidades de cada etapa: desde productos como pañales y toallitas 
húmedas en los primeros años, a desodorantes y cremas en la adolescencia.

Ropa y calzado: Cuanto más pequeños, más rápidamente cambian de talla 
y mayor es la necesidad de cambiar de vestimenta. Se ha calculado el gasto de 
una cantidad básica de ropa y calzado adaptada a cada edad.

Educación: Se asume que los niños van a escuelas públicas. Las partidas que 
se han incluido para calcular el gasto educativo son comedor escolar, libros de 
texto y material escolar.

Sanidad: Se asume que las familias hacen uso de la sanidad pública. Se añaden 
costes no incluidos como dos vacunas recomendadas y no cubiertas (Rotavirus 
y Meningococo B), odontología y medicamentos como apiretal o mucolíticos.

Vivienda: Se calcula la diferencia que significa pasar de no tener hijos a te-
nerlos (de uno a dos o más dormitorios). Se atribuye esta diferencia al coste de 
vivienda de niños y niñas, computando el coste en función del tipo de hogar.

Conciliación: De 0 a 3 años se calcula el coste de escuela infantil y, para 
mayores de 4 años, el coste en actividades extraescolares, de verano y otros 
cuidados.

Ocio y juguetes: Las necesidades de juguetes son crecientes desde los 0 a 
los 12 años. A partir de esa edad, el ocio pasa a ser más importante, así como 
los productos tecnológicos y de telefonía.

Muebles y enseres: Los primeros años se necesitan cuna, carrito, etc. En 
los años posteriores, una cama, cambios en almohada, sábanas, etc.

Costes corrientes de la vivienda: Se calcula la diferencia que significa 
en los gastos de agua, luz, gas, comunidad, tasa de basura y saneamiento pasar 
de no tener hijos a tenerlos.

Gastos extraordinarios: Gastos esporádicos no incluidos en las otras di-
mensiones como paga semanal, excursiones, cumpleaños, imprevistos, etc.

Transporte: Se calcula según precio de transporte público en todas las capi-
tales de provincia.
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EL COSTE DE LA CRIANZA
POR TRAMOS DE EDAD

Las necesidades de los niños y niñas van cambiando a medida que crecen, reflejándose 
en el gasto económico de las familias, que varía a lo largo de los años. Para observar estas varia-
ciones, se han construido grupos de edad por características de gasto comunes:

• de 0 a 3 años,

• de 4 a 6,

• de 7 a 12, y

• de 13 a 17 años. 

Los resultados nos muestran que el coste de la crianza aumenta con la edad, oscilando el 
coste medio entre 480 y 590 euros mensuales. Para la franja de 0 a 3 años, el gasto más elevado 
es el de conciliación, que representa entre un 30% y casi un 40% dependiendo de la comunidad 
autónoma en la que se resida. Para las franjas de 4 a 6 años y de 7 a 12 años, las partidas más 
elevadas son las de educación, alimentación y conciliación. Los gastos de alimentación, educación 
y gastos extraordinarios aumentan a partir de los 13 años.
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EL COSTE DE LA CRIANZA
POR EDAD Y TIPO DE GASTO

Los primeros tres años de vida se caracterizan por una alimentación particular, la necesidad de 
comprar ropa nueva constantemente y por muebles y utensilios como cuna, cochecito, etc. De 4 
a 6 años los hijos se incorporan a la alimentación familiar y la habitación de bebé se convierte en 
una habitación de niño o niña. El tipo de juguetes y ocio cambian y la ropa sigue necesitando re-
novarse de manera frecuente. De 7 a 12 años siguen creciendo muy rápidamente. En la habitación 
se hacen algunos cambios para dejar de lado algunos muebles de la etapa de bebé. Ya comen más 
cantidad de alimentos y se han incorporado totalmente a la dieta de la familia. De 13 a 17 años 
se dejan los juguetes de lado y el ocio lo realizan con sus amistades. El estilo de vestir cambia y 
requieren aparatos electrónicos. También aumenta el gasto en alimentación.

Los tres gastos mensuales de mayor cuantía por cada tramo de edad son:

Debemos señalar que el tipo de familia determina la manera de afrontar los gastos por-
que el esfuerzo económico que se debe hacer no es igual si hay uno o dos adultos, o uno, dos o 
tres hijos. Por ejemplo, para los hogares con un adulto a cargo, partidas como la de conciliación 
pueden resultar más elevadas (puesto que no hay posibilidad de coordinación con ningún otro 
adulto en el hogar) y los ingresos del hogar son probablemente menores.
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El coste mínimo mensual de la crianza por comunidades autónomas con distinto coste de vida y tramo de edad

EL COSTE DE LA CRIANZA
POR COMUNIDAD AUTÓNOMA

El coste de vida varía dependiendo de la comunidad autónoma. Por ello, hemos dividido 
las comunidades autónomas en dos categorías, la primera donde el coste de vida es más alto 
(Madrid, Catalunya, Euskadi y Navarra), y la segunda donde el coste de la vida es medio o bajo 
(las restantes). 

El coste medio en comunidades autónomas de costes de vida medio y bajo es de 536 euros, en 
comunidades autónomas con coste de vida alto, de 626 euros, 90 euros de diferencia entre unos 
y otros. Las partidas que presentan mayores diferencias son gastos educativos (29%), gastos 
corrientes de la vivienda (22%), gastos extraordinarios (15%) y gastos de conciliación (13%). Es 
necesario señalar que la diferencia en el coste de vida va en aumento con la edad.
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LOS QUE
NO LLEGAN

En España, el 28,3% de los niños y niñas viven en riesgo de pobreza infantil, más de 2,2 
millones de niños y niñas. A nivel familiar, el 26,3% de los hogares con niños y niñas menores de 
18 años se encuentran en una situación de pobreza, llegando hasta el 40,6% en el caso de los 
hogares con un solo adulto a cargo. 

Pero, ¿y si analizamos cuántos hogares no llegan a cubrir el coste mínimo de la crianza? El porcen-
taje alcanza el 30%. Casi 700 mil hogares en España no consiguen cubrir el coste mínimo 
para poder criar un hijo o hija en condiciones dignas, no pueden asegurar las condiciones 
mínimas para garantizar un desarrollo adecuado y el bienestar del niño o niña.

El bienestar de los niños y las niñas
sobrepasa el ámbito de la familia.
Es responsabilidad de todos garantizarlo.
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¿POR DÓNDE EMPEZAR?

Hemos comprobado que el coste mínimo mensual para criar a un niño o niña en España es alto, 
aumenta con la edad y en algunas comunidades autónomas es especialmente elevado. Muchas 
familias, a pesar de realizar un inmenso esfuerzo económico, no pueden garantizar que sus hijos e 
hijas crezcan y se desarrollen en las condiciones adecuadas. Las más vulnerables, en su mayoría, 
necesitan de las prestaciones del Estado para poder cubrir sus necesidades básicas. 

Pero las prestaciones a familias y a la infancia en España están dentro de las más bajas de Europa. 
La cuantía de la principal prestación diseñada para estos efectos, la prestación por hijo a cargo, 
es tan escasa (24 euros mensuales) que no alcanza a cubrir ni el 5% del coste de la crianza 
en España.

Un primer paso:
El aumento de la cuantía de la prestación por hijo a cargo hasta los 100€ 
al mes, que cubriría, al menos, un 19% del coste de la crianza en nuestro 
país. 
Incrementar la cuantía de la prestación por hijo a cargo es el primer paso hacia un cambio en la 
política pública en relación a los derechos del niño, y en especial, a su protección social. 

Es urgente invertir más y mejor para apoyar a los 700 mil hogares que no alcanzan a 
proveer condiciones mínimas de vida a sus hijos e hijas.


